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Villlavicencio, veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)

Jx~iEDIENTE: 50-001-33-33-004-2017 -00230-00

iEERENClA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREfHO
E,MANDANTE: HECTOR ROLDAN RAMIREZ ~
,EIMANDADO: UGPP
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Vencido el tér~ino para contestar la demanda, el Despacho tiene por contestada la
misma por parte de la UNIDAD ESPECIAL DE GESTiÓN PEN$IPNAL Y
CONTRIBUClqNES PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL - UGPP (folios 94 a 98),
así mismo, se Ir~conoce pe;sonería ~ara actuar cor;'o ~poderado judicial al! ab~gado
CRISTHIAN AUE~ANDER PEREZ JIMENEZ, en los términos del poder general Visto a
folios 65-91 delexpediente.
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I DEL llAMAMIENTO EN GARANTíA I
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La entidad d~1,' andada, dentro del término de traslado de la demanda, I llama en
garantía al HqS ITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO (fls. 101y 104) IP.•or haber
fungido cornd mpleador del señor HECTOR ROLDAN RAMIREZ, aduciendo que en
caso de ser coln~enada la UGPP a la referida ESE. le corresponde efectuar e' pago de
la totalidad d~ I?s aportes que durante la relación laboral no realizó.
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La figura procesal del llamamiento en garantía está contemplada en el artículo 225 del
c.P.A.c.A., en ~I pue se establece que "quien afirme tener derecho legal o contractual de
exigir a un terqero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso
total o parciall d.el pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá
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pedir la citacipn de aquél, para que en el mismo proceso se resuelva tal iretación",
debiendo cu1 ..9Iir con unos requisitos de procede~cia contemplados en Ir: referida
norma. : I
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Teniendo en c~~nta.lo anterior, en este caso considera el Despacho que aunql,ue existió
un vínculo It al entre el señor HECTOR ROLDAN RAMIREZ y el HOSPITAL
DEPARTAMEN¡T L DE V1LLAVICENCIO, donde prestaba sus servicios por dispqsición del
DEPARTAMEN!TO DEL META, en virtud de lo cual se impuso la obligación de realizar
las respectivas cotizaciones al sistema general de pensiones sobre los factores que
integraban el ilnweso base de liquidación, al tenor de lo dispuesto en el artícrulo 22 de
la Ley 100 de J 993, no puede entenderse que de este vínculo se desprenda una
obligación leg' 110 contractual entre la entidad empleadora con la UGPP como fondo ¡

de pensiones, q~e viabilice la vinculación al proceso.
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Cabe destacar, que como fu amento de derecho se invoca para lI~rhar en garantía a
la entidad empleadora la afe tación en el presupuesto de la entidad y de paso en la
sostenibilidad financiera del istema de pensiones, al tener que asumir el pago de la
liquidación pensional con ba en unos aportes que no se realizaron.durante la relación
laboral, frente a lo cual indic el Juzgado que en estos casos, el Consejo de Estado en
Sentencia de Unificación d 04 de agosto de 2010\ autorizó expresamente a la
entidades accionadas a escontar de las sumas impuestas. los aportes
correspondientes a los facto s salariales cuya inclusión se ordene r4r todo el tiempo
que dejaron de practicarse, s empre y cuando, sobre ellos no se hubiese efectuado la
deducción legal, preservánd se con esto el principio de sostenibilidad que rige el
sistema de seguridad social.

Aunado a lo anterior, en un c so similar al debatido en que la UGPP llamó en garantía al
empleador del demandante, duciendo la obligación de realizar los! aportes al sistema
general de pensiones, el Con jo de Estado - Sección Segunda en providencia del 12 de •
mayo de 2015, radicado 1192 15, M.P. Gustavo Eduardo Gómez Ara~gure, señaló que el
llamamiento en garantía tan 010 procede frente a agentes del Estado y no frente a las
instituciones, siendo indispen able aportar la prueba sumaria sobre la culpa grave o dolo
del llamado en garantía; prec ando la Corporación que no se justifica la vinculación del
tercero, empleador, cuando la discusión del derecho en litigio se circunscribe a la nulidad
de acto.s administrativos ex edidos por la entidad demandada, ~nl ejercicio de sus
funcio~es como administrad a del régimen de seguridad social en 1ersiones.
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Ahora bien, la UGPP señal que aunque se autorice realizar los descuentos al
pensionado de lo que debió portar sobre los factores a incluir, solo puede descontarse
un 25% al trabajador, ya que el 75% restante de la cotización se encuentra a cargo del
empleador que se llama e garantía, al respecto, se precisa que en contra del
empleador que no cumple su obliqación, proceden las acciones de cobro que consagra
el artículo 242 de la Ley 100 e 1993, correspondiendo a las entidades administradoras
de los ¡diferentes regímenes delantar tales acciones, con base enll~ liquidación que •
determina el valor adeudad la cual prestará merito ejecutivo. i i, i

Así las cosas, se concluye q e existe un proceso plenamente definido en la ley para
recobrar el dinero que el e pleador no consignó oportunamentf, ¡por lo tanto, no
resulta! ser el medio de cont I de nulidad y restablecimiento del d~r~cho, a través de
la' figu1a del llamamiento en garantía, el mecanismo judicial idóneo ¡para definir esos
valores, por lo cual procede egar el llamamiento solicitado. I I
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En mé~ito de lo expuesto, I Juzgado Cuarto Administrativo Oral' del Circuito de
Villavicencio,

1 Sala de I() Contencioso Administrativo, S·_.ción Segunda. Radicación: 25000 23··2.5-000-2006-07509··01 (0112-09).
2 ARTICUl.e. 24.-Acciones de cobro. Corre ponde a las entidades administradoras de los diferentes! repímenes adelantar.l~s
acciones de cobro con motivo del incurnpl miento de las obliqaciones del empleador de conformidad ~on la reqlarnentación
que expida el Gobierno Nacional. J:<lIa_taLe .c1Q,jQJj_<:¡!J_i_<ii!.clQOJlJe_di.ªnteJilc;_u_aJla_ildrnini!;trild()fil_ct.eterrqin.ELeL\falQLa_dgudil_d_g,
prestará rT)éritQ<2jerutiv_o~(Subrayado fuer de texto).
Expediente: 50-001-33-33-004-201 -00230-00
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RESUELVE
i

, I
PRIMERO: N~QAR el llamamiento en garantía solicitado por el apoderal0 de la
UNIDAD ESPEp~L DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAIFIS ALES DE
LA PORTECCIPN SOCIAL - U.G.P.P. contra el HOSPITAL DEPARTAME TAL DE
VILLAVICENCI?,!por las razones expuestas en esta providencia. :
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SEGUNDO: E~ ~irme la presente decisión, ingrésese el proceso al despacho para
continuar conblltrámite procesal pertinente.
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NOTIFíQUE$~,
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CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 c.P.A.C.A.)

-----_. --------,--

La anterior providencia se notifica por an ción en estado electróni

N° 019 del 24 de abril de 2018 .
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